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Asunto : MEMORIA PARTICULAR

Obra : SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA ANTICAÍDA EN
AZOTEA DEL CAPI EL CÁNTARO FRESCO

Dirección : Joanicó 3679 | MONTEVIDEO
Fecha : Octubre 2023
Arquitecta : Fabiania Ursic
Téc. Prevencionista : Nicolás Morales
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Capítulo 01 - GENERALIDADES

La instalación se realizará en un inmueble propiedad de INAU donde funciona el CAPI El
Cántaro Fresco sito en Joanicó 3679.
La propuesta contempla el suministro e instalación de un sistema anti caída para el acceso y
el trabajo de mantenimiento (limpieza, reparaciones, etc) en la azotea del inmueble.
Dado el carácter del procedimiento de contratación “llave en mano” de la instalación, se
deberá considerar todos aquellos materiales y trabajos que aun no figurando explícitamente
en la presente memoria sean necesarios para una correcta ejecución de los trabajos y/o un
buen funcionamiento de la instalación.
Todo aspecto que quede por definir o surja a propuesta del oferente estará sujeto a la
aprobación de la Administración.

Capítulo 02 - VISITA AL INMUEBLE

Los oferentes deberán visitar el lugar donde se realizará el suministro, debiendo realizar las
mediciones que estimen necesarias a fin de estar perfectamente enterados de las
características del lugar, niveles, adyacencias, estado de las construcciones existentes, etc
y prever todas las contingencias que se derivarán de los trabajos y su plan de trabajo.
Se realizará una única visita cuya fecha y hora será publicada en la página de compras
estatales y será de carácter obligatorio para ofertar. La misma se acreditará mediante la
constancia de visita adjunta.
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Capítulo 03 - ALCANCE DE LOS TRABAJOS

El alcance de los trabajos objeto de las presente memoria comprenden el suministro y la
instalación del sistema anti caída necesario para salvaguardar la vida según lo exigido en la
normativa viegente.
Se protegerán los vacíos de altura mayor a 2m donde se desarrollan las tareas de
mantenimiento. También se protegerá el punto de acceso a la azotea. Se anexa gráfico
indicando los sectores a intervenir, el cual complementa lo expresado en la presente
Memoria.

En términos generales se prevé la instalación de:
- un sistema de línea de vida con carros de traslación
- puntos de anclaje

Las herramientas, maquinarias, escaleras y cualquier otro equipo necesario para realizar las
tareas serán de cargo de la empresa adjudicataria.

La instalación se desarrollará en un inmueble con oficinas en funcionamiento.

Capítulo 04 - MATERIALES

Todos los equipos a instalar deberán estar certificados bajo las normas vigentes.
Se tendrá especial cuidado en el amure de los puntos de anclaje, debiendo sellar
correctamente todas las perforaciones en paredes y pretiles, manteniendo las condiciones
de impermeabilización de la cubierta y pretiles.
Todos los trabajos se deberán efectuar de manera de generar el menor impacto posible en
la albañilería existente.
Cualquier otra tarea necesaria para la correcta ejecución de los trabajos que no esté
descrita en esta memoria deberá ser incluida por el oferente en este ítem.

Capítulo 05 - PLAZOS Y GARANTÍAS

Plazo
El Contratista tendrá un plazo máximo para el inicio de los trabajos de 10 (diez) días
hábiles a partir de la recepción de la orden de compra.
El plazo máximo para finalizar los trabajos será de 5 (cinco) días hábiles a partir del
inicio de obra.

Garantía de funcionamiento y defectos de fabricación
Al momento de la recepción se exigirá la entrega de Ficha Técnica, Manual de uso y
Certificación de todos los elementos instalados.
La instalación deberá estar garantizada contra defectos de fabricación, fallas de
funcionamiento de todos los elementos instalados y/o de instalación, por un período no
inferior a 5 (cinco) años, que comenzará a regir a partir de la recepción.
En caso de que el oferente proponga un período de garantía inferior, la Administración podrá
desestimar la oferta.

Se deberá realizar las acciones de mantenimiento necesarias durante el plazo de garantía.
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Capítulo 06- REQUISITOS MÍNIMOS EXIGIBLES PARA OFERTAR.

Los oferentes deberán cumplir con los siguientes requisitos técnicos para que su oferta sea
válida:
1. Haber asistido a la visita de obra, para lo cual deberán anexar constancia según modelo.
2. Describir la instalación cotizada, incluyendo marca, modelo y certificación de equipos.
3. Especificar el plazo y condiciones de la garantía ofrecida, así como la periodicidad y

características del servicio de mantenimiento.

Capítulo 07- REQUISITOS ANTES DE COMENZAR LOS TRABAJOS

Previo al inicio de los trabajos, el Contratista deberá presentar a la S.O. la Declaración
Jurada de Seguridad y Salud Ocupacional (Apartado VI).

También se presentará la Declaración Personal para Trabajos en Altura donde cada
operario declara encontrarse en estado de salud que le permita realizar trabajos en altura.
No está permitido desarrollar dichas tareas a personas que declaren ser epilépticos, sufrir de
vértigo o presentar cualquier discapacidad que disminuya su normal desempeño.

La entrega de estas dos Declaraciones es condición excluyente para dar inicio a la obra.

Capítulo 08 - LIMPIEZA DE OBRA

Se deberá mantener limpios y ordenados durante todo el proceso todos los locales de uso y
circulación del edificio.
No se podrá depositar ningún objeto (materiales, herramientas, insumos, etc) en las veredas,
ni en el hall ni pasillos del edificio.
Se hará una limpieza final de manera de entregar la obra como fue recibida.
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APARTADO IV 
CONSTANCIA DE VISITA 

(vía empresa) 
 

En _________________________, el día_____ de ________________ de 20____. 

Se deja constancia que _______________________________ CI Num.  _______________, en 

representación de la empresa  _____________________________________________, concurrió a la 

visita correspondiente al llamado: 

Obra  : _______________________________ 
Dirección  : _______________________________ 
Fecha   : _______________________________ 
Numero  : _______________________________ 

 

Por Departamento de Arquitectura INAU: 

FIRMA: _____________________________________________ 

ACLARACIÓN: ______________________________________ 

 

Por Empresa: 

FIRMA: _____________________________________________ 

ACLARACIÓN: _______________________________________ 

Teléfono de contacto: __________________________________ 

 

......................................................................................................................................................

. 

 
APARTADO IV 

CONSTANCIA DE VISITA 

(vía INAU) 
 
En _________________________, el día_____ de ________________ de 20____. 

Se deja constancia que _______________________________ CI Num.  _______________, en 

representación de la empresa  _____________________________________________, concurrió a la 

visita correspondiente al llamado: 

Obra  :________________________________  
Dirección  : ________________________________ 
Fecha   : ________________________________ 
Numero  : ________________________________ 

 

 
Por Empresa: 

FIRMA: ___________________________________________________ 

ACLARACIÓN: _____________________________________________ 

Teléfono y mail de contacto : __________________________________ 
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DECLARACIÓN JURADA DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
 

LOS DATOS CONSIGNADOS EN ESTE DOCUMENTO TIENEN EL CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA 

QUEDANDO ADVERTIDO DE LA DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 239 DEL CODIGO PENAL 

  

 

 

 

LICITACIÓN PÚBLICA/ABREVIADA N°  AÑO   
 

El/la Sr. /Sra.  domiciliado/a en:  N°:   
 

Localidad:  Departamento:    
 

En representación de la Empresa:  RUT:    
 

Cuya dirección es:  N°:    
 

Localidad:  Departamento:    
 

En calidad de  y en el marco del cumplimiento 

de  las actividades  que se  identifican por el Contrato N°                                                                                         

declaro bajo juramento qué cumpliremos con toda la normativa legal vigente en materia de seguridad e 

higiene y que adoptaremos todos los medios de resguardo y seguridad laboral previstos en la Ley y su 

reglamentación. Así mismo, en caso de emplear subcontratistas exigiremos fehacientemente que cumplan 

con todas las obligaciones emergentes de su grupo de actividad en materia de seguridad e higiene en el 

trabajo. En cumplimiento a las normas que regulan los procesos de descentralización empresarial, 

presentaremos los documentos que acreditan el estado de cumplimiento de las obligaciones laborales, 

previsionales, así como las correspondientes a la protección de la contingencia de accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales.    

Y para que así conste, firmo la presente declaración jurada en    
 

A los  días, del mes de  del año    
 
 
 

FIRMA: 
 

C.I.: 
 

ACLARACIÓN DE FIRMA: 
 

TELÉFONO DE CONTACTO: 
 
 

 

 
 
 



DECLARACION PERSONAL
PARA TRABAJOS EN ALTURA

Los trabajadores que realicen trabajos en altura deben presentar estado de

salud que les permita trabajar. No está permitido desarrollar dichas tareas a

personas que declaren ser epilépticos, sufrir de vértigo o presenten cualquier

discapacidad que disminuya su normal desempeño.

INAU se deslinda de responsabilidades penales en caso que el obrero sufra

accidentes producto de dichas enfermedades.

DECLARO: No sufrir de ninguna enfermedad o situación que disminuya mi

desempeño en altura y me comprometo a informar cualquier variable sobre mi

salud a la empresa.

Empresa Nombre y Apellido Firma Fecha
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